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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. , 

- 4 f A Ü 76 
"AÑO DE DUARTE11 

Ctímpleme informarle, que la Ley mediante el cual 

se concede una Pensi6n del Estado de (RD$200. 00), a la señora Rosa 

Vilomar Vda. Santelises, dentro del Fondo de Pensiones y Jubilacio

nes Civiles de la Ley de Gastos Ptíblicos, ha sido promulgada en fe-

cha 2 7 de abril del presente año y registrada con el No. 3 79. -

JAQT 
jm/afo. 

Muy atentamente, 

zada T., 
vo de la Presidencia. 
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~EPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

l, O O 2 5 2 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.Nº 
21 de abril de 1976.-

REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su Oficio Noo137, de fecha 
8 de abril en curso, junto al cual, después de haber si
do aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de 
Diputados, el Proyecto de Ley mediante el cual se le con
cede una pensión del Estado de doscientos pesos oro (RD$ 
200000 mensuales, a la señora Rosa Vilomar Vda. Santelises. 

Este proyecto fue apro~ado-en sesio 
remitido al Poder Ejecutiv:o- para los fine 

,/' de lugar. ,,.,,, 

celebrada hoy, y 
constitucionales 
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~SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Snnto Doninr;o de Guzmán, D.N. 
21 de a~ril f~ 1976.-

Doctor 
Adriano A. 'Cribe Silva, 
Presidnnte eel Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidonte: 

Aviso a usted r cibo de su Oficio 1;0.137, de fecha 
8 de abril en curso, junto al cual, desnués de haber si
do aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de 
Diputados, el ~royecto de '1cy mediante el cual se le con
cede una pension del ,str>,do de doscie tos pesos oro (RD-"i 
200.')0 mensuales, a la señora l1osa \Tilomar va.a. Santelises. 

~ste ~royecto fue aprobado ~n sesión celebrada hoy, y 
remitido al Poder Bjccutivo para los f_;_nes constitucionales 
de lugar. 

luy atentau.ente, 

Atilio .d.. Guzmán e·,rnández 
Presidente de la Cfm~r~ de Jiputados. 
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beñor· 
Atilio A. Guznán 
PiTi sidente de 1 
SU D• ' C O. 

Señor ·>resinen te: 

'ernández, 
vm.1ara de t¡,1.putados, 

iii}SENADO 
• REPÚBLICA DOMINICANA 

ngo de Guzu1án, D. B., 
bril de 19?6. 

Aprobado por Ql ;enado n ~esi6n de ota is

ma fecha, plácerae re · i tir · usted. pa a lo :J f'iD.eo con.;ti tu-
, 

cionales 1 o.nexo Proyecto de :! y ~t,di u1.i.;e el cual e le 

concede Wla rensi6n dol s~ado da Jo ciento peoos oro = 

jJ ·200.00 ensuale , a la señora t08 lilomur ~ra.a. ,anteli-

oea. 

ia. 

1 
1 

.(,,1 
J 1 

Luy ·te ta épte le "alu a, 

/ 

Adriauo 1. 
{1 -.,re ;id.ente 

' 

Uri be .... il va, 
del enado. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ f LJ) SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

VIs~o 1 Articulo 8 del Ley .51a5, sobre I ns~ones etilos 

1 Est ao d fe 3l de ~ulio o 1959; 

HA DADO L SICUIL.t;TE LEY: 

Art. 1.- e conoed"! una p nai6n del E tado d do oi nt 

o n u l s( 200000), • l s ñ.ora tto . .,a Vilomar Vdn ennt liaes. 

AJ1t. 2.- Dio.h pensi6n aex,á pago.da con careo al :Fonéi.o de t naio

n y Jubilacion a Oi iles del y a G sto dblico~. 

ional, n Sant Do i · · - Gtum; • Di rito oto · , Oáp1 al de la 
B dblica nio _ los siet a 4el s abril del wo 1 

tén 7 a6oe 13, el Indepe d e 11, 4 la 

... 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al 
Presidente del Senado, 
e i u da d.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

11AÑO DE DUARTE" 

-5 ABRO 1976 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su 

digna presidencia, un proyecto de ley por medio del 

cual se concede una pensi6n del ~stado de doscientos 

pesos oro (RD$200.00) mensuales, a la señora Rosa Vi 

lomar Vda. Santelises. 

La señora Vilomar Vda. Santelises es la 

esposa superviviente del señor Ricardo Santelises 

Mieses, quien sirvió a la Administraci6n Pública por 

más de treinta años. 

En la actualidad, la señora Santelises se 

encuentra sin medios suficientes para satisfacer sus 

necesidades perentorias. 

Espero, pues, que los señores legislado

res, tomando en consideración lo expuesto precedente-

.......... / 
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mente, habrán de impartir su voto aprobatorio al anexo 

proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquín Bala 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

VISTO el Artículo 8 de la Ley No.5185, sobre 
Pensiones Civiles del Estado de fecha 31 de julio de 
1959; 

HA ::>ADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. l.- Se concede una pensión del Estado 
de doscientos pesos oro mensuales (RD$200.00), a la 
señora Rosa Vilomar Vda. Santelises. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con ca~ 
goal Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de 
la Ley de Gastos Públicos. 

DADA, etc ••••••••••••••• 
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